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V

RÉGIMEN FISCAL DE LAS ENTIDADES
ADQUIRENTES

TRIBUTACIÓN DE LOS BIENES ADQUIRIDOS



1. TRIBUTACIÓN DE LOS BIENES ADQUIRIDOS

Sabemos ya que la aplicación del régimen especial en los procesos de
reestructuración empresarial supone, de una parte, la existencia de un dife-
rimiento en la tributación sobre las plusvalías resultantes de las operaciones
societarias realizadas. Y, en segundo término, la valoración fiscal de los bie-
nes y derechos adquiridos por su valor histórico. A este respecto, y durante
la vigencia de la anterior regulación, se establecía dentro del antiguo art. 85.1
del RDLeg. 4/2004 el régimen de las entidades adquirentes, el cual se con-
cretaba en la valoración fiscal de los bienes y derechos adquiridos en los
procesos de reestructuración empresarial. En este mismo sentido se pronun-
cia en la actualidad el art. 78.1 de la Ley 27/2014, a cuyo tenor «Los bienes
y derechos adquiridos mediante las transmisiones derivadas de las operacio-
nes a las que haya sido de aplicación el régimen previsto en el artículo anterior
se valorarán, a efectos fiscales, por los mismos valores fiscales que tenían en
la entidad transmitente antes de realizarse la operación, manteniéndose
igualmente la fecha de adquisición de la entidad transmitente».

Significa ello por tanto que, de cara a la determinación a efectos fis-
cales de los ingresos, gastos y restantes correcciones de valor de los ele-
mentos patrimoniales, éstos habrán de calcularse con las mismas condi-
ciones que hubiera aplicado la entidad segregada en el supuesto de que
no se hubiese llevado a cabo la operación, ya que la aplicación del actual
régimen general de diferimiento determina el surgimiento de una subro-
gación, de manera que la entidad adquirente sucede a la transmitente en
la posición que ésta última ocupase frente a la Hacienda Pública. Y, en
el supuesto de que el valor a efectos fiscales de los bienes y derechos
transmitidos difiriese del valor contable que los mismos tuviesen en la
entidad segregada, la subrogación se produciría en aquellos valores fis-
cales, al margen del valor contable que tuviesen tanto en aquella entidad
con carácter previo a la realización de la operación como en la entidad
adquirente después de la realización de dicha operación. Con carácter
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1.1.

adicional la empresa adquirente sucederá a la segregada en las amorti-
zaciones y en las correcciones de valor.

Ahora bien, tratándose de bienes recibidos con acciones o participacio-
nes como consecuencia de la realización de una aportación no dineraria, de
cara a su valoración habría que acudir a aquello que señala el art. 79 de la
Ley, analizado con anterioridad, y encargado de regular un conjunto de
especificaciones concretas para dichos supuestos.

En todo caso, y como regla general, a la hora de analizar el régimen fiscal
al que quedan sujetos los bienes adquiridos ha de diferenciarse según la
operación se haya acogido o no al régimen especial de diferimiento.

Supuestos de aplicación del régimen de diferimiento

En primer lugar, si los distintos sujetos intervinientes en el desarrollo de
la operación se hubiesen acogido al diferimiento, al no tributar la entidad
transmitente, correspondería a la entidad adquirente asumir la carga tributa-
ria diferida derivada de la realización de la transmisión. Y, en lugar de tributar
la entidad transmitente en el instante de la fusión, escisión o aportación de
activos, lo haría la adquirente. Ahora bien, no en el momento de la transmi-
sión, sino cuando sea ella quien transmita, en su caso, los bienes adquiridos.

Ha de precisarse además que la tributación diferida de la entidad adqui-
rente implica que los bienes y derechos adquiridos se valoren, a efectos fis-
cales, por los mismos valores que tuviesen en la sociedad transmitente con
anterioridad a la realización de la operación. En efecto, la valoración fiscal
de los bienes y derechos adquiridos tendrá lugar por el coste histórico de los
mismos, esto es, por aquel valor que tuviesen en la sociedad transmitente
antes de realizarse la operación. Y no sólo conservarán su valor, sino también
la fecha de adquisición de los elementos. De hecho, únicamente se corregi-
rán los valores de los elementos adquiridos en el supuesto de que existiesen
rentas que hubiesen tributado efectivamente, por ejemplo, por renuncia par-
cial a la aplicación del régimen especial. En dichos supuestos a los valores
históricos provenientes del transmitente habría que sumarles las rentas o
incrementos sobre los que se hubiera tributado efectivamente.

Adviértase que el hecho de adoptar el criterio consistente en llevar a cabo
la valoración fiscal por los mismos valores que tenían los bienes en la trans-
misión implica que el régimen de los bienes adquiridos a efectos de la rea-
lización de las amortizaciones, pérdidas por deterioro, etc., así como el rela-
tivo al cálculo de incrementos o disminuciones en el momento de efectuar
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(372)  Por otro lado con carácter general la Norma de Registro y Valoración 19.ª del PGC, en el
método de adquisición, establece que la contabilización de los bienes y derechos adqui-
ridos habrá de efectuarse por el valor razonable de los mismos, debiendo recogerse en el
pasivo una diferencia temporaria imponible concretada por la diferencia resultante entre
el valor razonable de los bienes adquiridos y el valor fiscal que tuviesen los bienes en la
sociedad transmitente, aplicando a la diferencia el tipo de gravamen.

1.2.

la transmisión a terceros ha de determinarse en función de dichos valores
históricos que tuviesen en la entidad transmitente. E igualmente se manten-
dría la fecha de adquisición de la entidad transmitente a efectos de la apli-
cación del coeficiente de depreciación monetaria que preveía el antiguo art.
15.9 del TRLIS, derogado en la actualidad tras la aprobación de la vigente
Ley 27/2014.

Por otra parte la entidad adquirente habría de adoptar, respecto de cada
elemento patrimonial adquirido, el régimen de amortización a que hubiese
estado sujeto, excepto si la entidad adquirente prefiriese aplicar su propio
sistema de amortización, para lo cual habría de formular un plan específico
de amortización.

De cualquier manera la regla consistente en la aplicación de los mismos
valores se proyectaba únicamente sobre el ámbito fiscal, y no sobre la valo-
ración contable o patrimonial que, a efectos del canje, se hubiese acordado.
Téngase presente que, contablemente, pueden haberse revalorizado los bie-
nes, procediéndose a practicar la amortización sobre esos valores actualiza-
dos, lo que requeriría de la práctica de los correspondientes ajustes en la
declaración del IS de cara a que la deducción fiscal sea aquella que resulte
de los valores históricos (372).

Valoración fiscal de los bienes en el régimen especial

La norma contable, Norma de Registro y Valoración 19.ª del vigente PGC,
en relación con el método de adquisición, establece que la contabilización
de los bienes y derechos habrá de realizarse por el valor razonable de los
mismos. Con carácter general el citado método de adquisición determina que
la empresa adquirente contabilice, en la fecha de adquisición, los activos
identificables adquiridos y los pasivos asumidos en una combinación de
negocios así como, en su caso, el correspondiente fondo de comercio o dife-
rencia negativa, registrándose a partir de dicha fecha los ingresos y los gastos,
así como los flujos de tesorería que correspondan de acuerdo con lo esta-
blecido en la norma. La aplicación del citado método de adquisición
requiere, por tanto, identificar a la empresa adquirente, determinar la fecha
de adquisición, cuantificar el coste de la combinación de negocios, recono-
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1.3.

cer y valorar los activos identificables adquiridos y los pasivos asumidos y
determinar el importe del fondo de comercio o de la diferencia negativa. La
valoración de los activos y pasivos de la empresa adquirente no resultará
afectada por la combinación de negocios ni se reconocerán activos o pasivos
a resultas de la misma.

Señala el art. 78.1 de la LIS que la valoración habrá de corregirse por el
importe de las rentas integradas en la base imponible de la entidad transmi-
tente. Desde nuestro punto de vista se trata de una matización a través de la
cual se está haciendo referencia al supuesto en el que la entidad transmitente
hubiese optado por el hecho de que parte o la totalidad de las rentas puestas
de manifiesto con motivo de la realización de la operación societaria tribu-
tasen. En dicho supuesto la valoración fiscal de los bienes habría de corregirse
por el importe de las rentas que hubieran sido integradas en la base imponible
de la sociedad transmitente.

Valoración de los bienes en aquellos casos en los que no sea de apli-
cación el régimen especial

Tal y como señala el art. 78.3 de la LIS, en aquellos casos en los que no
resulte de aplicación el régimen previsto en el art. 77 de la Ley 27/2014
habría de tomarse el valor que proceda de acuerdo con lo dispuesto por el
art. 17 de la Ley. En el presente supuesto el citado precepto nada señala
respecto de la fecha de adquisición de los bienes y derechos no siendo de
aplicación el régimen especial. Sin embargo, a pesar de dicha omisión, cabe
estimar que la fecha de adquisición de los referidos bienes y derechos será
la fecha en la que la adquisición tenga eficacia mercantil.

¿Cuál es la razón de ser del citado precepto? A priori lo que parece darse a
entender es que, no aplicándose el art. 77 de la LIS, es decir, el régimen especial
o de diferimiento de las rentas, resultaría aplicable el régimen general. Ahora
bien, siendo de aplicación este último habría que tener presente aquello que
establecen los arts. 17.4 y 5 de la LIS. Se afirma en dichos preceptos que, de cara
a determinar la renta que se integra en la base imponible del Impuesto, habría
que tomar en consideración la diferencia resultante entre el valor de mercado de
los elementos transmitidos y su valor fiscal. Debido a ello los bienes en la socie-
dad adquirente se valorarían, a efectos fiscales, por su valor de mercado, y nunca
por el valor convenido con el límite del valor de mercado.

Desde nuestro punto de vista, lo que quiere decirse a través de la redac-
ción del art. 78.3 de la LIS es que lo dispuesto por el citado precepto resultaría
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(373)  Téngase presente además que en el supuesto de que la entidad adquirente tuviera, con
anterioridad a la realización de la operación societaria, acciones o participaciones de la
sociedad transmitente, de conformidad con lo establecido por el art. 82.1 y .2 de la LIS,
habría que diferenciar su tributación en el supuesto de que la participación resultase supe-
rior o igual al 5% o menor del 5%. Y, tratándose de aquellas operaciones societarias que
implicasen la adquisición de unos bienes y derechos la entidad adquirente, en principio,
se subrogaría en el conjunto de bienes y derechos que tuviese la sociedad transmitente,
con las particularidades que establece el art. 84 de la Ley 27/2014, operando además, en
su caso, la compensación de bases imponibles negativas de la sociedad transmitente,
entendida como un derecho de la entidad adquirente.

1.4.

aplicable cuando fuese factible la aplicación del régimen de diferimiento, al
tratarse de un supuesto de los previstos en el art. 78.1 de la Ley, esto es,
tratándose de aquellas operaciones en relación con las cuales no se aplique
el citado precepto, ya que las operaciones societarias realizadas quedan fuera
del ámbito de aplicación de la norma española.

¿Y cuándo se producirá dicha circunstancia? Por ejemplo, en el supuesto
de que una entidad española adquiriese con motivo de una operación socie-
taria elementos situados en el extranjero de una entidad igualmente extran-
jera. En dicho caso no existiría renta a diferir por la norma española al haberse
originado la misma en el lugar donde se encuentra situado el bien, quedando
sometido a tributación, en su caso, en el país donde tenga el domicilio fiscal
la entidad extranjera, a pesar de que el bien se encontrase en una entidad
que tuviese su domicilio en España. Y, en dichos casos en los que no hubiese
sido sometida a gravamen en nuestro país la renta como consecuencia de la
realización de la operación societaria, el valor del bien adquirido a efectos
fiscales sería el valor convenido, con el límite del valor de mercado (373).

Supuestos de renuncia o de no aplicación del diferimiento

¿Qué sucedería en el supuesto de que se hubiese renunciado al diferi-
miento o éste no resultase aplicable por cualquiera de las causas previstas al
efecto en la normativa? Dada dicha situación, como regla general, los bienes
adquiridos habrían de valorarse por los valores acordados en la operación,
con el límite del valor de mercado. Como fecha de adquisición se tomaría la
fecha de la transmisión. Y, por lo que respecta a la amortización, provisiones,
etc., las mismas habrían de calcularse sobre los nuevos valores determinados
en la transmisión.

Ahora bien, tal y como se precisa en el art. 77.2 de la LIS, dicha renuncia
podría ser parcial, aplicándose entonces el diferimiento respecto a unos bie-
nes y tributándose respecto de los restantes por el incremento manifestado.

Régimen fiscal de las entidades adquirentes
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La presente Monografía tiene por objeto analizar, desde un punto de 
vista eminentemente práctico, los principales aspectos fiscales y 
mercantiles que plantean en la actualidad las operaciones de fusión, 

escisión, aportación de activos, canje de valores y cambio de domicilio 
social de una sociedad europea o de una sociedad anónima europea de un 
Estado miembro a otro de la Unión Europea.
Esta nueva edición de la obra, además de incorporar la más reciente 
doctrina administrativa y jurisprudencial surgida al respecto, analiza el 
conjunto de novedades introducidas por el Real Decreto-Ley 5/2023, de 
28 de junio, exponiendo su ámbito de aplicación objetivo y subjetivo y 
analizando, entre otras múltiples cuestiones, las relativas a la aplicación 
de la nueva regulación a sociedades en concurso sometidas a planes 
de reestructuración (con especial atención al régimen de protección 
a los acreedores), así como a la medidas de protección previstas para 
los trabajadores de las sociedades participantes en las operaciones de 
reestructuración transfronterizas, el desarrollo de actuaciones de control o 
la conformación de las mayorías necesarias para la adopción de acuerdos, 
por citar las más relevantes. 
Al igual que en ediciones anteriores, y la luz del régimen fiscal especial 
al que se encuentran sujetas estas operaciones de reestructuración, son 
objeto de análisis, entre otras cuestiones, las relativas a: la tributación de 
las rentas derivadas de la transmisión y de las procedentes de la anulación 
de la participación que la entidad transmitente tuviese en la adquirente; 
la necesaria valoración fiscal de los títulos recibidos en contraprestación 
a la aportación; el régimen fiscal aplicable a las entidades adquirentes; la 
compensación de bases imponibles negativas; el régimen aplicable a los 
socios; o el régimen al que han de quedar sujetas aquellas operaciones 
realizadas con fines de fraude o de evasión fiscal.
El autor es Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. 




